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Del miércoles de

BARC3ELONA',

eaero de iS2t>

San ^ntotnii A b a d  , y  Santa ItosaOna cartujana virgen.

Las Caarénfa Horas «sUn en U  ig la ia  parroquial de Sao Justo y  San 
Pastor : se reservia á las cinco.

alie

1 en

ESPAÑA.
Embarcaciones que miraran en Cádiz desde 3o de diciembre 

hiuta  3 de enero.

Dia 3o. =: Han entrado una balandra inglesa y  un laúd y  un místico es­
pañoles de poniente.

Y  Kan salido un ingles y  un francés.
Dia 3 i. =  Fragata de guerra la Constitución , su comandante el espitan 

de Igual clase D. Rafael Santibañes , de Veracruz y  Habana en 3o  días {*'. 
^rganlin  mercante San Bartolomé , alias el Indio , maestre Don Salvador 
P ra t, de la Habana en 3e dias, con aziicar á D. Andrés de la Calera y  Va- 
liejo. Barco velachero nnestra Señora de la Concepdon y  Animas , maestre 
D. Antonio Quintero, de la Habana en 3o dias, con p í o  á D. Benito Picar- 
do. Ademas tres embarcaciones menores de poniente y  Sanlucar , y una no- 
lacra de arribada. *' ‘

Y  han salido un bergantín ingles y  otro sueco.
Dia I de enero. =  Han entrado dos laudes españoles de levante
\  ha salido un bergantiii ingles p e a  Oporta
Dia 2. z : Han entrado dos ingleses y  un prtugues.

Precios coirientcs en esta plaza el dia 3o de diciembre.
F ivlos ultramarinos. en tierra 2o y 26 u 25 y  '* 1

Azocar de la Ilavana nue- Blanca idem sola. 28 i  3»
va , arroba, reales plata Terciada Idem............... 24 li 26

(*) Pease el diario de i 3 d d  con tente.
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.^ucarea(depósito 2 0 /2 6  ii 21 y  *7 
A ñil tizate de Guatemala

libras reales p lata. . . .  k o9
F lo r ................................  22 k 25
Sobre.................. ...... 18 a 21
O írte ./...........................  II  k 16

A ñil flur de Garatas.........  i 3 a 25
Sobre...............................  19 k 22
Corte............................... 12 k f ?  :

A ñil de la China.............. • k "5¿f̂
Algodón de varila.ql. ps. a. 4q

Caracas................ •.......... 23 a 24
Luna de I.® y  2 .* . . . . .  3o a ,38 

Bálsamo del ibera lib. rpla. 16 a 17
T o lu ...................................... k 00
Copal libras rs. y d . i . 8 k H

Cacao Caracas f. de t í o  Ib. ps,4,5. k
!Maracaibo............................. k 00
Guayaquil....................... 26 k2?J

Cascaiilta de Guanuco li­
bras reales p l a t a . . . . .  8 k 16
Calisalla. . . . . . . . .
Colorada.............................. 9 k i

17 a .20 
6 k 10

4
‘ 27 k 29
210 U&2Q 

26 k 28
26 k 28̂

a. 00

Loja.............
Piura rs. vo
Cartagena rs. v n .........  2

Cafe quintal pesos fuertes.
Carey libra rs. t n .........
Chapas de astas mili. ps. fs.
Cobre del Perú el qt. ps.
Caracas y  Veracruz.........
Cueros de B .-A . ,Ib. en t  ctes. 28 a 7o

De Caracas dulce».............. z4.k28
Estaño , el quintal p s...........  21 k i 4
Granacorrte.fraacisc.duc/ i i2 a ü i 4 .  
Id.zacatillosybianc.supers. iiú A .i^ o
G raailia............................... 36 á 42
Lana de V icu ña, Ib. rpta.- 32 k 34 
Id. de id- de Lima lib. rpt. 28. k. 3o

Lana de Buenos-Ayres ar­
roba pesos fuertes. . . .  
De Guanaco rs. v n . . . .  

Polvo de Grana arroba j» . 
Pimieftta deTabas. Ib. d o s . 
Pimienta íit>a libra rs. vn. 
Palo Campeaht’, ql. r p ta ..

Mqíalete, pesos.............
Braiilete, pesos.............

Ztrefá'! curtidas, lib. ctos. 
Vainillas pip. corriente^ é 

infei-ibres al mili. p s . . .
X alapa, el quintal...........
2laiza de H p n i, arroba ps.

De la Costa....................
!. Caldos.

Aguardiente de 56 p . ’ c. 
el barril- á bordo de 4i
arrobas pesos................

Prueba de aceite cada bota. 
Id. de Holanda dd- i.<

[d. de Mallorca ps. is. 
Id. Idem en garrafones. 

Vino tinto de Cataluña id.
pesos.......................... ..

Id. de Valencia i d . . .  . 
Id. de Málaga id. ps. fs. 

Barril de carga id. ps. fs. 
Idem dulce ps. fs . . . . .

Papel.
Florete superior de Cata­

luña rada resma rs. vn.
Florete corriente......... ....
Medio f lo re te ../ ........... ..
Alcoy florete.......................
De Imprenta.......................
Medio florete.....................
De estraza...........................

8 k  !•

24 h 34

390 k 400 
3o k 34 
12 k 14 

6 k  8

90 k 94 
72 k 74
62 k 64

'"*é6 a 70 
S a 3í

7Í

M adrid  6. de enes-».

IRTICOLO DE OFICIO.

Circular del' ministerio de Gracia  y  J u i t i c i o i

•.Para promover S. M. las secularizaciones de todos los regulares de 
la  monarquía , ya monacales , ya mendicantes, ya de cualquiera otra da­
se ú deaomiuacion , «a viste, ¿e lo* cdistáculos que esperiawaUban las
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fasUs y  Qtilísímas prsTidencias que se hatia  íarrído dictar á ese fin, 
tubo á bien resolver ea agosto de 1820 que se impetrase de S. S. ua 
breve general, concediendo á los M. RR. arzobispos, .RR. obispos y  de­
mas ordinarios diocesanos amplias facultades para que pudieras seculan- 
«er á les espresados regulares, sin ejtigirles otro requisito que el que 
justificasen tener la congrua señalada por las sinodales de cada ' obis­
pado. '

«S. S. por despacbo de oficio fecha 3o de setiembre próximo ha te­
nido a bien autorizar á su M. R. nuncio en este reino para recibir tos 
recursos de todos los religiosos españoles que crean tener motivos par» 
solicitar SD perpetua secularización , y  que se le dirijan, ó  directamen­
te , ó por medio de sus respectivos ordinarios. Le concede por el espa­
cio de seis meses la facultad de poder dar , como delegado suyo y  de 
la Silla apostólica , bajo el reeorso individual de cada uno de lós pre­
tendientes, el indulto de perpetua secularización á diebos religiosos, cu­
yo recurso será fundado en motivos convenientes •, y después que le ha­
yan hecho constar ( los que actaalmcnte se hallen ya con alguno de los 
sagrados órdenes) tienen la congrua suficiente para si' decente manuten- 
eion , y  que cualquier prelado ordinario del reino está pronto á recibir­
los y  contarlos entre su clero , quedando siempre á los regulares que 
logren el indsllo de seculnrizadon la firirie obligación de observar la sus- 
faobia' de sus votos, y  para conservar la memoria de ellos deberán lle­
var bajo del vestido alguua señal de la orden que han profesado. Asi­
mismo le autoriza por el término señalado de seis meses para conceder 
á los precitados religiosos indultados con la perpetua secularización la fa­
cultad‘ de poder conseguir y  retener un beneficio simple ó cualquiera 
curato. Y  por ú ltim o, le autoriza S. S. para conceder los predichos in­
dultos de secularización, ó en la forma-graciosa , ó como com isionólos 
respectivos ordinarios , conocido ó desconocido aun su deseo, según lo  
tenga por conveniente.

«Al dirigir el M. R. nuncio á S .M . en 2-5 de octubre prosim oco- 
pia de ese despacho de oficie , espresó que S. S. le ordenaba ponerse de 
acuerdo con el Real Gobierno para egercitar las facultades que se le con­
cedían , y  que por lo tanto |toária dignarse S. M . determinar el mo­
do en que se debía hacer pública sn aulorizacion, en cuyo caso se acor­
darían sin demora los rescriptos de perpetua secularización gratuitamen­
t e ,  sin otro cargo que el tenue gasto de la material estension de ca­
da rescripto , siempre que se verificasen los debidos requisitos.

kS. M ., oido varias veces el dictamen del Consejo de Estado, se ha 
servido aceptar, sin perjuicio de la autoridad y  derechos de los RR. obis­
pos, la autorización concedida por S.-S. ó su M. R. nuncio, y  dar el 
pase correspondiente al despa. bo- de o fic ie , sugetándole al conocimiento 
de las Cortesen tiempo cq>ortuno', mandando que se devuelva al nun­
cio para que proceda á usar desús facultades en los términos que tie­
ne manifestados, y  que se publique en la gaceta del Gobierno , á fin 
de que constando á to lo s , puedan las interesadas acqdir i  obtener las 
dispensaciones que estimen oportunas.”

Lo que se hace Botorio de orden do S . M .
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Idem

Circular d el ministetio de la gobernación de la  í ’enmsula.

Con fecha 9 del coriieote me dice el señor secretario del Despacho de 
Marina lo q u e  sigue;

« A l interino director general de lá armada digo con esta fecha lo que 
sigue: E l pulso y  delicadeza con que V . E . debe proceder eu el Seítaia- 
miento de los varios puntos donde se Conceptúe necesario establecer nue> 
vas capitanías de puertos y fondeaderos , asi como en la propuesta de los 
oficiales que deban ocupar estos destinos, presenta desde luego dificulta' 
d e s , qne no permiten á V . E. inanifestar su opinión mientras no reciba 
todos los informes y  noticias que conceptúe convenientes al mayor acier­
to  en un asunto que sin duda merece la mayor atención. Penetrado M. 
de que tales dificultades no pueden vencerse en el corto tiempo que resta 
hasta 1.  ̂ de enero del año próxim o, desde cuya epoca debe observarse 
el nuevo régimen de matriculas , según lo dispuesto en el Real decreta de 
2 f  de octubre ú ltim o , y  sin embargo de lo prevenido i  los capitanes ge- 
□ jrales de los departamentos con fecha de.5 del actual, que paca su cono­
cimiento traslade á Y . E. en la propia fecha , es su voluntad se tome \ . &  
todo aquel tiempo que considere preciso al exacto desempeño de dicho 
encargo. Mas para que el mencionado decreto tenga el mas puntual y  
exacto cumplimiento en cuanto sea posible; y  conformándose con el d io  
tam-=n d e V . El., manifestado en oficio de a yer, ha tenido S. M. á hien 
resolver;

1. °  Que sin perjuicio de que se lleve á puro y  debido efecto lo prtfve* 
nido en <.1 citado decreto, permanezcan en sus actuales destinos las coman­
dantes y  demas oficíales que los tenían en el ramo de matriculas, que 
deben ocuparse en. la formación de inventarios, recolección y  entr^a de 
papeles, según lo prevenido; entendiéndose que esta ojteraciua no puede 
dilatarse mas que por todo el mes de enero próximo.

2. ° Que iuterin se verifican los nembramientos de capitanes de pues­
to , egerzan de tales en I0& puntos donde no fxistan actualmente los 
comandantes ó ayudantes que eran de matriculas.

3. “ Que los oficiales del cuerpo politico destinados en este ramo se 
restituyan á las capitales de los departarneulos en el término que que­
da indicado , en el cual deben concluir y  sdventar todas sns cuentas y
encargos.

4.° Que los auditores y  demas empleados de los tribuuales de las 
provincias de matriculas ( á excepcioD de los escribanos cuyos oficios, 
según se previene en el art. 45 del decreto, quedan interinaineiU.e.ba­
jo la protección y  anloridad de los ayuntamientos , con el objeto djí for­
mar y  autorizar los documentos y  escrituras de que se hace mérito en 
el art. 44 del propio decreto) se consideren como cesantes, y  sujetos á 
las leyes generales que rigen sobre esta clase, sin perjuicio de recomen­
dar su mérito para que sean atendidos y  colocados en destinos, apólo­
gos á su profesión. ' ' , ^

5.® y  ú ltim o: Que los oficiales destinados en capitániás de .puerto, 
y  los de matriculas mientras permaneacan fuera de 1» capital del de­

va
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partamento, cobren sus respectivos sueldos desde i-° de enero entrante 
por las intendencias respectivas i  las provincias de su residencial» mis­
mo que los cesantes del ramo. Comunicólo á V . E. de Real orden á 
los fines consiguientes á su cumplimiento.

Lo que de Real orden traslado á V . para su inteligencia j  efectos 
convenientes , j  que lo comunique á los apuntamientos para los mismos 
fines. Madrid i 5 de diciembre de i8so.”

Idem. 8.

Circular del ministerio de la  Guerra.

V Siendo continuas las instancias que llegan al ministerio de mi cargo 
pidiendo licencias temporales eon primera , segunda y  tercera próroga por 
eaferraedades de gravedad, ha dispuesto el Rey que los inspectores y  directos 
generales, cada uno en su arm a, pregunten á todos los gefbs y  oficiales si se 
hallan en estado de ser empleados en cuanto pertenezca al servicio m ili­
tar , y que los que no se encuentren en este caso [>or sus achaques habi­
tuales , pidan los retiros que por sus años de servicio les correspondan. De 
Real orden lo noticio á V . para su cumplimiento en la parte que le toca. 
Palacio á de enero 1821."

Idem  9.

Han llegado ayer periódicos estrangeros, cuyas noticias alcanzan, las de 
Alemania hasta el 23 de diciembre; las de Vierta hasta el 20; las de Pa­
rís hasta el 2 9 , y  las de Luiidies hasta el 25. Se recorrerán aqui rápida­
mente todas las especies ó ideas que en ellos se encuentran.

A l paso que los tímidos se alarman al menor presentimiento de cual­
quier m al, las almas fuertes y  vigorosas parecen rec.bir un nuevo impul­
so para mostrarse tales cuales son, y  cuales desean siempre ser. Hallá­
base la nación napolitana sumida en el mayor letaigo; y al leconorimientpde 
sus derechos y  deberes se levanta llena de energía y de nobleza. Llega el mo­
mento de verse próximamente atacadla , y  todos los habitantes clel reino 
de ^Tapóles se ‘vulcaiiizan, si asi puede decirse. El entusiasmo por su nue­
va Constitución, el patriotismo en defensa de su independenda, el amor 
á su Rey coiisütucíoiial se desplegan de un m< do eslraoidinario ; y  roiiCa- 
dos en su justicia, en su valor y  en su constancia, aguardan intrépidos y  
decididos el resultado desu su erte j pendil u le 'd e  los labios de tres ó ciu- 
co diplomáticos, árbitros d é la  felicidad ó de la desdiiha de sets millones 

. «le habitantes , y  dispensadores del rayo ó de la oliva. D élos nuevos prin­
cipios de derecho de gentes que paiece piensan introducir en Europa, de 
sus ideas mas ó menos adaptadas al espíritu del siglo, que quirran apro­
bar ó desechar, de su arbitiaria decisión en fin dependen el estrago, los ho­
rrores y  cuantos males trae consigo una guerra desoladora , y  una gtierra 
ta l, cual no podrá menos de ser la de un puelilu desesperado, comhatien- 
«lo por su libertad contra un ejercito que solam'-nte pelea por deíjriider 
principios metafisicos. En otros siglos se ha visto al lanálisrao llevar sus­
teas incendiarias basta las chozas délos babitautes mas paciRcos y virtuo­
sos; el presente quizá ofreiiierá iguales horrores por. causas de otra nalu.
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raleza no menos éstrañas; / J a  eiperíeacia'de lo pasado será vana lección 
para lo futuro>

No traen los últimos periódicos recibidos otras noticias interesantes 
acerca de Ñapóles que esta grandiosa espectativa en que el pueblo napoli­
tano se halla. Constitución ó muerte truenan el V  esuvio y  el E tna, y  sus 
espantosos bramidos se oyen resonar en todos los ángulos del reino de las 
Dos Sicilias. Añaden solamente la lista délas personas que lian acorapa— 
fiado á Fernando I , y  según unos periodistas, ya ba desembarcado en Lior­
n a, según otros en Trieste; sin embargo, es mas probable lo haya ve­
rificado en el primer puerto, y  m uy verosímil que su desembarco sea has­
ta ahora una mera conjetura. El resultado del interesante negocio de Ná-

Eoles no puede saberse basta ver el de las decisiones de la famosa Laibach, 
eredera de Troppau; y condenado el reino de Ñapóles; ¿ quien sabe si 

no lo serán los reinos de Suecia, de tos Paises- Bajos y  la Cont'ederaciou sui­
za por haber inmediatamente reconocido el nuevo regimen de las Dos 1m- 
cilias; por no haber penetrado que el honor de los tronos estaba com pro 
metido en la resolución que tomaron los napolitanos de procurarse su fe­
licidad por los medios q ue, como nación independiente, creyeron mas á 
propósito á sus circunstancias. La sanción ó aprobación de estos tres Go­
biernos deberá ser un crimen á los ojos de los que no quieran que cada na­
ción busque, sin perjuicio de otra, los medios mas convenientes para ad- 
quiritse su felicidad.

Ei Observador austríaco, presunto eco de varios diplomáticos aus­
tríacos, se vale de todos los medios posibles para encender la guerra, ó 
á lo menos para hacerla creer al pueblo; pero conociendo también la des  ̂
favorable impresión que tan injusta conducta debe causar en d  publico, 
procura mitigar el presentimiento délos males, pretendiendo hacer creer 
multitud de desórdenes en Ñapóles, el mal estado de su Hacienda públi­
ca , la anarquía que supone reinar en aquel p aís, el descontento de las 
tropas, los esfuerzos inútiles del Gobierno pava calmar el disgusto públi­
co; en fin para preparará los pueblos, y  animarlos en semejantes cir­
cunstancias, quiere nacer creer que esta guerra no será m asque un ju­
guete, y  que en vano serán los temores que pudiera ocasionar : • las pin­
turas de desprecio que hace de los napolitanos podrán producir buen efec­
to entre los austríacos; pero también todo lo contrario entre las italia­
nos. No cesa en todas las ocasiones que se le presentan de inculcar los 
nuevos principios que parece van á formar el nuevo derecho de gentes, 
e insistiendo contra las reformas de Gobierno hechas por militares den­
tro de su país, prepara 2oo3 militares que vayan á hacer reformas á 
pais ageno.

Continúan en el Austria los preparativos militares; las disposiciones 
para el Congreso de Laibach ; las correrías continuas de correos cruzándo­
se en todas direcciones; y  los rumores mas ó menos fundados sobre la 
paz ó la guerra, acerca de lo cual se lee en un artículo de Nuremberg 
del 22 una frase enfática, que dice a si: nSe habla de una poderosa in­
tervención , que podrá facilitar arreglos que se miran siempre como po­
sibles.”

TI

Las conferencias de Troppau continuaban , según noticias de Viena has­
ta el ao de diciembre : los Soberanos y  ministros deberán á su tiempo pa-

Ayuntamiento de Madrid



i 5i
sar por Víena para el nuevo Congreso de LaíBacb. E l i 5 Babia llegado de 
Troppao á Viena el barón deH<bzeUen, ministro auatriaco cerca de la 
corte de ñusia , j  parece que babia salido para Rom a, encargado de una 
comisión importante.

Mientras medios políticos j  militares se preparan á obrar contra una 
Constitución , no parece sino que la Alemania meridional se empeña en 
manifestar al mando que el imperio de los Gobiernos absolutos ha pasado 
ya. Darmstadt ha publicado ya teda su Cjostitucion. E l ducado de Saxonia- 
Gobourg sale abora ron la suya , y  el i6  debia publicarse el proyecto for­
mado por una comisión. E l duque de Saxonia-Gotha, pi incipe no menos ilus­
trado que el de Saxonia-Cobourg, quiere dar también á conocer que las 
luces del siglo piden ya que los Monarcas identifiquen sus intereses con 
los de sus subditos, y  que el reinado del amor reciproco suceda al de las 
bayonetas: asi es que imitando á todos los príncipes vecinos , va á publi­
car el de Gotba inmediatamente su Constitución ; y  aseguran que los ver­
daderos amigos de la verdadera libertad constitucional no ban de quedar 
descontentos. En el reino de'Saxonia continua la D icta, y  no faltan en ella 
vivos debates en que parece luchan la lus y  las tinieblas.

Mientras por un lado va penetrando la luz de la razón , y  acomodándose 
los Gobiernos á los progresos del entendiniiento humano, observase por 
otro que no falta qnit ii se esmera en contrariarlos. Háse dicho que la fa­
mosa comisión de Maguncia , ó sea la nueva inquisición política para les 
alemanes, ha procedido contra aquellos mismos sugetos que fueron pro­
motores de todos Jos beneficios que goza la Alem ania; en el día parece 
tiene orden dicha comisión de no apresurar su informe sobre la stia w q s 
demaffógicas, y  si de prepararse á establecer una demanda contra los car­
bonarios de Alemania. Ya en el dia nada estraño fuera ver á Ja justicia, 
la equidad y  la razón comparecer ante ciertos tiibuiuiles como demagogos, 
carbonarios y  revolucionarios.

Cuatro cortes alemanas. que por mas que digan en contrario varíes 
escritores, no parece que se hallan muy seguras de verse inquietadas en sus 
reft'rmas de gobierno-, llevan m uy adelantíd.s Jas negociaciones que tiem­
po ha comenzaron; y  se dice que á pesar de haberse reunido para adop­
tar un sistema uiiilbrnie de libertad de ccmercio, tampoco se duda que al 
mismo tiempo traten de establecer también relaciones políticas m uy es­
trechas entre si mismas.

I4as Gímaras de Francia signen en sus tarcas , sin qne basta ahora se 
haya tratado en ellas de asuntos de grande consideración: la de los Dipu­
tados nombró cinco individuos á fin de que el Rey escogiera uno de ellos 
para presidente ; y  recayó la elección Real sobre Mr. Ravez , que ya lo ha 
sido en la anterior legislatura. Había comenzado la lectura del informe so­
bre la conspiración de 19 de agosto ú ltim o; y  un periódico anuncia que 
Suecia y  Dinamarca se ocupaban en un proyecto para proteger la libertad 
del comerció del Norte, y  cuyas bases no habían ido ce Troppau.

En la gaceta de anteayer 7 se publicó una resolución del ¿umo Pontífi­
ce, favorables la secularización de los regulares, y  en virtud de las deci­
siones de las Cortes y  deposiciones del Gobierno. Puede ser muy útil eifa 
advertencia para la lectura del párrafo siguiente que publica la gaceta c/e 
Francia , hablando los mismos redactores: «Las cartas de Roma anun-
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cían:::; ^ e.la!ooaducla del Gobleróo rerolücienaiio de España h a  produ­
cido allí la mayor sensacioo. ¿x habla de una decisión tomada por S. S. ea 
uu consistorio secreto , y  de una bula que se fulminará dentro de poce con 
motivo de los decretos anti-religíosos de las Cortes.”

Nada eslraño es'que un periódico despreciado pbr los hombres sensatos 
llame reTolucionaiio al Gobierno español y  auti-religiosos á los decretos 
(le las Cortes; pero lo será y  mucho que el tribunal de <%nsura de Paris 
consienta á la faz de la Europa semejante publicación. En Filadeifía y 
Londres, donde la libertad de la imprenta goza de la mayor estension , no 
tendrían quizá semejante osadía los periodistas*, pero en Francia, donde 
la iinprenU no es.libce , donde hay un rigorosisiino tribunal de censura, 
siempre será este un proceder mas que injusto. ¿Ignoran la gaceta de 
Francia y  la censura que á los revolucionarios españoles deben su exis­
tencia política bajo el Gobierno monárquica de los Borbones? ¿Ignoran 
que á los revolucionarios .españoles deben los franceses verse libres de las 
vergonzosas cadenas que un advenedizo les babia echado? ¿Ignoran que á 
los revolucionarios .españoles deben la libertad que gozan , ia prosperidad 
que disfrutan, ej honor que han recuperado, y  la felicidad futura que 
se protneteu ? . . . . .  Ei olvido de los beneíjcios recibidos puede ser indife­
rente ; pero la ingratitud j.imas supone buen corazón. A  una nación tan 
generosa como la francesa hace muy poco honor \& gaceta de F ra n cia , y 
es. de esperar que el Gobierno lome las providencias necesarias para repri­
m ir tales abusos, tanto respecto de los periodistas osados c indiscretos, 
(X)mo del tribunai-de censura , que deshonra á toda la nación.

Los periódicos de Londres tratan de uu nuevo proyecto , que parece se 
piensa poner en planta contra la Pieina. Mientras se acerca la época de reuo- 
varse las sesiones del Pdilamento se habla de uu nuevo plan para formar oiro 
proceso á S. M ., no ya por el reino de Inglaterra , tiuo por el reino de 
llannóver; y .s e  añadía que los agentes hanaoveriauos en raris no hacían 
ya ningún misterio de este negocio. Se habia dad.> arisca  los individuos 
del Parlamento para que no faltaran á la sesión del 20 de enero, en que 
se decía iban á tratarse negocios de suma impoitancia. Las esposiciunes al 
B ey y  á la Beina continúan siendo-objeto de mucho-interes para la na- 
rioa inglesa , y  de muchas reflexiones para los periodistas. La dimisión de 
Mr. Ganning de su ministerio es otro de los puntos que entretienen ia cu­
riosidad pública en Londres. No se .sabia aun de positivo quien le recmpla- 
zp ia  : unos indicaban á .Mr. Huskissem , y  otros á Mr. C. W . W yiin. 
Publican los periódicos otra prorlama Boyer del 26 de octubre desde la 
capital del Cabo, donde con 2o3 b )mbres habia entrado el «lía 22 ; en ella 
fie muestra el sentimiento de que baya habido sangre derr.ama«la , y  parece 
que hace relación á un hijo de Cristóbal y  á varios lullitarés. El 21 se 
habían reunido las auloridíidcs y (.íicjulidad del Cabo para preparar á los 
habitautr-s al recibimiento de B oyer, y  con este mutivo publicaron una 
proclama. . . . .  *

oí los intendentes de las provincias interiores.

Ademas de. cesar los resguardos interiores del reino para el día i.® 
de enero prpximo, según tengo prevenido á V .-S ., deberán también su*

Se
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priinirse para la nism a fecha las aduaBas interiores, quedando solólas 
de costa y  frontera, y  los contraregislros , conforme á lo resuello en 
los decretos de )ss Cortes y  demas disposiciones de que consta la colee* 
cioE adjunta. Y  S. M. me manda lo advierta á V . S . , para qne no 
haya omisión en su observancia , como lo egecuto de Real orden para 
inteligencia de V . S. y  su cumplimiento. B ies &c. Madrid a i  de di- 
ciembre de 1820.

A  los intendentes de todas las provincias de costa y  Jrontera, y  de 
las islas.

Aprobado por el R e y , como lo está y a ,  el fila m e n to  de emplea* 
dos para las aduanas y  contraregistros de esa provincia, faltaba coinu- 
fiicarle las instrucciones y  órdenes que han de regir en el manr jo y  ad- 
miaistracion de ambas dependencias , y  lo remito á V . S. todo adjunto
en una colección , de que acpmpafio......... ejemplares 5 previniéndole que
asi V . S. como los demas empleados se sujeten en el desempeño de sus 
respectivas obligaciones á los decretos de Garles y  disposiciones del Go­
bierno qne en la referida colección se comprenden, estando siempre por 
el tenor de aquellos en cualquier caso dudoso y ' urgente que pudiera 
ocurrir ( lo  cual no es de esperar), interiu que consultado á este mi­
nisterio por conducto de la dirección de Hacienda, se acnerda por S . M. 
la providencia correspondiente. E l nuevo sistema de aduanas y  contra- 
registros ba de plantificarse para el día t.* de enero del año próximo 
de i 3a i , y  en el ha de empezar á r^ ir  precisamente. Dem e\^ S. avi­
so del recibo de esta orden , y  de quedar eu cumplirla. Dios &c. Ma­
drid 22 de diciembre de 1820.

Tnterventores mayores de los Resguardos , nomhradus segvn el Regla*' 
mentó de primero de diciembre último.

ARAGON.

D. Roque M engad, comandante general actual de los Resguardos de 
Socia.

A S T U R I A S .

D. Francisco Ramón Rodríguez Traites, comisario houoraiio de guer­
ra j y  coBiaadante actual de los Resguardos de Asturias.

C A T A L U i Ñ A .

D. Mariano A lb o , teniente coronel de Ingenieros.

CARTAGEN A.

D. Pascual R u b io , capitán graduado de teniente coronel.

ESTREM ÁDURA.

D. Gaspar Antonio Mateos, médico de U Real casa , con 24 años 
de distinguidos servicios eti el egército, y  eslraordinarios méritos en fa- 
vor del sistema constitucional por el Ayuntamiento de Madrid.
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G A I i a A .

D. Anselmo Cerpentíer, coroné graduado j  coraandante de esenadrou 
del rcgiraieito caballería de Borbou, con i 89 rs.

GRANADA.

D . Vicente González, contador de la fábrica de cigands de Cádiz.

M ÁLAG A.

D. Joíef P iaorni, coronel retirada

N A VARRA.

D. Pedro Horduga, teniente coronel retirado j  secretario de mani­
fiestos de Bilbao.

SANTANDER.

D. Josef Fernandez, administrador general cesante de Reatas genera­
les de Salamanca , c o k  2 i 3  re.

S E V IL L A

D. Ranvon A dan, agente ■ fiscal de Rentas, con I20 rs.

VA LEN CIA .

D. .íosef María C rivell, capitán graduado de teniente coronel , y  co- 
mandaMe primero nombrado de los Resguardos de Aragón , perseguido 
seis ' años por sus opiniones políticas.

Universal.

N o n a  AS P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

Crédito piíbHca. D. Miguel G o r t , D. Agustm Bener , D. Jaeínlo de 
Tadó , D. Mariano Vigoer , D. Jacinto Casimiro Gaspa , D. .Jaime Sanromá, 
D. Cirios Soldevita y  D. Miguel Llovet , se servirán acudir á la Comisión 
principal de mi cargo en esta provincia con los respectivos resguardos de 
los Vales Reales que presentaron para su renovación en el diciembre del 
año prójim o pasado para enterarles de cierto asunto que les interesa. 
Barcelona i6  de enero de xB2i. =  Jaime Daminguez.

AVISOS A L  P liS L IC O .

En la calle de la Bocaria, arco de Santa EnlaHa, número 4 ,  tercer 
piso , hay una escuela nacional de educación en la cual se admitan pensio­
nistas y  demas señores que gusten aprender todo el catecismo de la doc­
trina cristiana, las reglas de buena crianza, la esplicacion d é la  Constitu­
ción , leer castellano y  la tin , escribir por reglas e  imitación , tatito en 
el-cacácter español, como en el ingles, gramática castellana, ortografía y 
mayormente toda la aritmética m ercantil, cambios &c. con sus espiicacio- 
nes breves y  claras, todo conforme las reglas mas exactas y  uiod mas. 
E s  dicha escuela á mas de las bores del estudio se dan lecciones por la 
mañana de las seis y  media i  las nueve, y  de las once á las dos déla
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tarde, y  por la nociré de las cinco á las nueve, todo lo referido á un 
precio cómodo.

. E l segundo j  nUímo remate de los portazgos del Bruch y el Gan- 
ello , ha de celebrarse en la  Administración de Correos de Igualada en el 
dia 24 del corriente mes á las 11  de su mañana y  4 de su tarde : se 
atiuneia para noticia del publico.

bid habiendo tenido electo el arrendamiento para él suministro de la  
carne que han de consumir los pobres de la Gasa nacional de Caridad, se 
dá este aviso para que Igs que quieran enterarse en dicho arrendamiento 
acudan ai citatio establecimiento el jueves pi-óifimo iS  del corriente las 
cuatro de ia tarde , que con arreglo á las ¿b as que obran en la secretaria 
del m ism o, se subastará y  rematará á la mayor postura admisible.

El Gobierno ha resuelto dar hoy baile publico de má.scara , á be> 
neficío de Jos Pobres de la casa nacional de Cnridad , en las casas de Don. 
Antonio N adal, travesía de la calle del Conde del A salto : se' empezará 
á las siete de la noche, y  se recibirá gente media hora antes, pagando 
de entrada una peseta por persona, y  no se admitirán coartos ni mo­
neda que deba pesarse.

Los que gusten aprovechnrsQ de la ininterrumpida y  utiliíinia' vas­
ta instrucción que ofreció por este periódico el 19 de diciembre último 
el profesor D. Lucas Vicente y  Martinez á los liberales , tendrá la boa- 
dad de no demorarlo mas , pues el número de soscriptores le decidi­
rá ó no á tomar escuela pública.

i\o vino ayer embarcación algiui-a.
Fiesta. Mañana dia 19 , en la iglesia del glorioso patriarca San Jo  ̂

s e f , se bará la acostumbrada mensual función en memoria y  obsequio dé la 
dichosa muerte del Santo , y  con el fin de que sus devotos la logren íeiit  
y  preciosa pqr medio de su alta protección ; á  las 8 de la mañana se cau- 
tara misa dei Santo Patriarca , á las 4^ de la tarde h  corona de sus dolo­
res y  gozos , y  después de ella predicará e l  R. P. Fr. Tomas Goma , dei Or­
den de PP. Predicadores. Habiendo confesado y  comulgado y  asistiendo á 
esta devota fundón podrá ganarse indulgencia plenaria.

Cuaderno, Ensayo sobre la topografia y  estadística de la villa de Beus 
es Cataluña. Círculo que por raladon de.localidad y  dreunstaudas, podrá 
servir como punto cardinal de comparación paca los demás pueblos de 
España, por D. Jaime Ardevol. Con analizarlos elementos de la riquezá 
fundamental de un solo pueblo, y  comparando esta por la localidad , vir-* 
tudes y  relaciones de sus habitantes; tratando de facilitar y  promover es­
tas mismas eu otros puntos, podremos aproximarnos solamente al grado 
del conocimiento, de prosperidad y  poder á que podrá elevarse la nación* 
véndese á 2 rs. en la librería de Gaspar, bajada de la C árcel, frente la 
plaza del Bey.

Avisos, Rosa Valenda y  Arabia , natural del pueblo de Olsinellas, se 
servirá presentarse en la oficina de este periódico á Domingo O b io ls, quien 
la enterará del sugeto qne tiene que comunicarla un asunto muy intei'esaute.

Se necesita una gramática griega del P. Petisco : cualquiera que la ten­
ga y  quiera deshacerse de ella , sírvase acudir á la calle de dos Arclis , núv 
mero i , eu casa del drajaao , donde á mas de comprarla quedarán agra­
decidos ai favor.
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Tientas. A  voluntad de su dueño se venderá una casa de dos cuerpos

oon su huerto , algibe , agua viva y  varios árboles frutales iumediato a la 
casa , y  en seguida unas tres cua<'teras de viña corriente, sito todo en e! pue­
blo de San Martin de Tayá en uno de los mejores parages : informará Don 
fosef F o n t, calle del Cali , núm. 5*.

En la tienda de Valentín Fabres, calle den Avinyó , cerca de la plaza de 
la Verónica , hay un contrabajo para vender, y  el precio se arralará á la 
mayor equidad posible.

En el almacén de la calle den Sena , núm. 1 9  , l e  venden jamones de 
Ñapóles á precio de 9 ts. vn. !a carnicera , y  se venderán á piezas : advir­
tiendo que dicho almacén estará abierto de las nueve de la mañana hasta las 
once , y  por la tarde de las tres á las cisco.

Retornos. En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra ,  ordiuario de 
Zparagoza , hay una galera que sale para dicha ciudad.

En. la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Pgrpiñan y  
otra para Gerona y  Figueras.

Alquiler. El sugeto que quiera alquilar una casa de campo m uy ca­
paz y  de buenas comodidades , mejor vista y  vecindario , y  raurallada , si­
ta en las inmediaciones de esta ciudad , al pie de la montaña del parage 
llamado Gracia , podrá conferirse con los madre e hijo Capará , en nna de 
las casas del lado.de Santa Móaica , num. 5 , cuarto bajo , para tratar 
dcl ajuste. .

PcrdidíA. El que haya encontrado un arete de filigrana coa dos piedras 
azules , que se perdió en la Rambla , se servirá entregarla en la calle den 
Guardia , primer piso de la escalerilla de la casa mim. 56 , donde se le 
m a a ife sta :la  compañera y  dará una gratificación.

Desde la calle den Robador á la Bocaría se extravió una perrita doga al- 
bardada de negro , con su collar de grana, y  cola algo abultada : el que la 
haya recogido tenga la bondad de entregarla en la tienda de casa de Dsn 
Vicente Roca y BaUle , calle de Mercaders , frente la de la Palma , que se 
le dará una gratificaeion.

Sirvierita. En la calle del Hospital , casa Juan Rodríguez , núme­
ro 8 ,  informarán dé nn joven de edad 34 desea servir de ayu­
da de cámara ó cocinero, y  tiene personas que abonarán su conducta.

Teatro. Hoy la compañía española egecntará la comedia en cinco actos 
titulada el Jugador : después bailarán el bolero la señora Mnané y  Al- 
sina I dando fin con nn divartido saínete. A  las seis.

En el de la plaza de los Gigantes la comedia en cuatro actos la Ines  ̂
y  el baile en cinco actos el Convidado de Piedra  con todo su teatro, di­
rigido y  ensayado por el ma^tro RorcUi. A  las seis.

Cambios del dta  i6  dcl corriente.
Londres de S j í  á 07. Cádiz 2| y 3 p. c. d-
Paris de 1 5 //J  á 15  ̂ P-
Amsterdam to2. Valencia al par y J p. c. d.
Hamburgo p5 y  94Í. Reos de *  á ¿  p. c  beneficio.
Genova 24 a 24 y  10. Tarragona J p. c. Ídem.
Madrid del par a ^ p. c. d- Vales reales nada se ha hecho.

E a la imprenta d e  D . Antonio Bmsi , impresor de G á n u t a  d e  M .

-da
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